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                        C. Granada, 51
29780. NERJA

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

Con fecha  06 de Agosto de 2025   se celebró “Comisión Especial de Cuentas” en la que 

se  presentaba  la  aprobación  inicial  de  la  Cuenta  General  del  ejercicio  municipal 

correspondiente al año 2024.

En base en lo estipulado en la legislación al efecto y especialmente en el T.R.L.R.H.L. 

(Real Decreto Legislativo 2/2004) que en su  Artículo 212. Rendición, publicidad y 

aprobación de la cuenta general regula:

1. Los estados y cuentas de la entidad local serán rendidas por su presidente antes del 

día 15 de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. Las de los organismos 

autónomos y sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente a aquélla, 

rendidas  y  propuestas  inicialmente  por  los  órganos  competentes  de  estos,  serán 

remitidas a la entidad local en el mismo plazo.

2. La cuenta general formada por la Intervención será sometida antes del día 1 de junio 

a informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local, que estará constituida 

por miembros de los distintos grupos políticos integrantes de la corporación.

3. La cuenta general, con el informe de la Comisión Especial a que se refiere el apartado 

anterior, será expuesta al público por plazo de 15 días durante los cuales los interesados 

podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados 

estos por la Comisión Especial y practicadas por esta cuantas comprobaciones estime 

necesarias emitirá nuevo informe.

Considerando que con fecha 13 de agosto de 2025 en el BOP de Málaga se publica el 

siguiente anuncio:
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Miércoles, 13 de agosto de 2025 Página 41

ADMINISTRACIÓN LOCAL

NERJA

Anuncio

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se 
expone al publico la cuenta general correspondiente al ejercicio 2024, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y observaciones que tengan por convenientes.

En Nerja, a 7 de agosto de 2025.

El Alcalde, José Alberto Armijo Navas.

En calidad de concejala y portavoz del Grupo Municipal Podemos e Izquierda Unida con Nerja, y en 

base a lo expuesto anteriormente presento las siguientes:

RECLAMACIONES                           

1.- Incumplimiento de lo legislado en el  artículo 212.2 del  TRLRHL en cuanto al  plazo de su 

presentación para en la Comisión Especial de cuentas¨:

“La cuenta general formada por la Intervención será sometida antes del día 1 

de junio a informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local, que 

estará constituida por miembros de los distintos grupos políticos integrantes 

de la corporación”. 

2.- Incumplimiento de lo regulado en: 

Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de la Administración 

del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de 

ejercicio:  Amortizaciones del  inmovilizado,  provisiones y  periodificación de 

gastos e ingresos.

En concreto en el apartado amortizaciones se especifica lo siguiente:
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                        C. Granada, 51
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Segundo.  Amortizaciones.

  Activos amortizables:

1.º Son activos amortizables aquellos bienes que cumplan las siguientes características:

Tener una vida útil limitada.

Ser utilizados durante más de un ejercicio económico.

Ser susceptibles de utilización por la entidad contable para la producción de bienes y prestación de 

servicios o para fines administrativos.

En el balance presentado en la Cuenta General del ejercicio 2024, como en anteriores, no 

aparece reflejada la cuenta 282 que debe recoger en negativo el  valor de las amortizaciones 

mencionadas anteriormente.

Cabe mencionar que estas partida, tras reclamaciones del grupo socialista, si se incorporó en 

balances de de ejercicios anteriores (ej. 2009 y 2010).

3.- Incumplimiento de la Regla del Gasto, según informe de la intervención emitido con fecha 10 de 

Abril de 2025. 

En el informe de intervención se refleja:

“CONCLUSIÓN

La entidad local cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria e incumple la regla de gasto, por lo que precisa 
formular un plan económico financiero en consonancia con lo establecido en el artº 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad   Financiera  .”  

Por consiguiente y dado que ha transcurrido más de un mes desde la aprobación de la liquidación 
del presupuesto 2024  y  del que se dio cuenta en pleno ese plan debería haberse presentado 
para su aprobación plenaria y aún no se ha aprobado en pleno (ignoramos incluso si esta 
confeccionado, aunque nos consta, según documento que se incluye en el expediente de la 
cuenta geneal que está solicitado por la presidencia). 
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4.- Incidencia graves reflejadas en el  INFORME ARQUEO A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 emitido con 
fecha 30 de julio de 2025 por Intervención y tesorería.

A destacar: 

-  Cobro en efectivo  por  terceros  ajenos a  la  Corporación amparados en dudosas formas de 

concesión.

- Ingresos derivados de plataforma de venta de entradas cuyo cobro se realiza a través de la 
misma, quedando depositados en cuenta del proveedor.

Y según transcripción de párrafos del Arqueos:

Igualmente cabe advertir que, se desconoce la forma en la que se fijan las entradas puestas a la 
venta por este Ayuntamiento en espectáculos u otros eventos,

siendo necesario que la determinación del importe de las mismas se realice a través de los 
procedimientos legalmente establecidos.

También se advierte aquí de ingresos obtenidos por establecimiento de barras

en vía pública, en los que la tasa viene determinada por una “subasta” (ejemplo barras 
establecidas con motivo de la Nochevieja 24-25). En este sentido el art. 24.1 TRLRHL dispone:

“1. El importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el

aprovechamiento especial del dominio público local se fiará de acuerdo con las

siguientes reglas:

… b) Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la

tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recauda

la concesión, autorización o adjudicación.”

No consta procedimiento.

5.- Numerosas  irregularidades  y/o  ilegalidades  reflejadas  en  el  documento  88  (Informe  de 

intervención)  en  cuanto  a  falta  de  fiscalización,  desdoblamiento  de  contratos,  contratos 

considerados  menores  que  superan  el  límite  legal  establecido  y  facturas  sin  expedientes  de 

contratación.
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6.- El ejercicio presenta numerosos expedientes extrajudiciales de crédito con importes 

no  presupuestados,  contratos  vencidos,  contratos  de  nulo  derecho,  faltas  de 

contratación, y otras irregularidades señaladas constantemente por los informes de 

intervención,  que  en  el  informe  emitido  en  el  documento  87  manifiesta:”El 

reconocimiento  extrajudicial  de  créditos  al  que tanto  se recurre  puede fácilmente 

evitarse si las facturas que se presentan no carecen formalmente de contrato previo. 

Como en  tantas  ocasiones  se  ha  señalado,  procede  planificar  la  contratación,  de 

acuerdo con el artículo 28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y desde luego ejecutar el plan, minimizando el recurso a la figura del 

contrato menor.”

La Resolución de 18 de mayo de 2021, aprobada por la  Comisión Mixta para las 

Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de fiscalización de los 

expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades 

locales en el ejercicio 2018 insta al Gobierno a:

Proceder a la revisión normativa de la figura del reconocimiento extrajudicial 

de crédito concretando de manera taxativa los supuestos excepcionales en los 

que puede ser aplicado, a fin de evitar su utilización irregular; así como de 

impedir  la  utilización  de  esta  figura  como  una  fórmula  alternativa  al 

procedimiento de revisión de los actos nulos, lo cual no está admitido en 

nuestro ordenamiento. 

Hacer un uso excepcional  de la figura del  reconocimiento extrajudicial  de crédito, 

evitando un uso generalizado o descontrolado que conlleve el incumplimiento de la 

normativa  presupuestaria  y  contable  reflejo  de  una  gestión  poco  eficaz  o  poco 

transparente. 

Esta normativa se incumple en numerosas ocasiones durante el ejercicio económico de 

esta Corporación correspondiente al año 2024, lo que hace inviable la aprobación de 

esta cuenta general.
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7.- Niveles de ejecución del presupuesto muy deficientes que indican una gestión, 

añadida a los puntos anteriores, muy deficiente. Ejecución del 59% en presupuesto de 

gastos y del 67% en el apartado de ingresos.

Por  todo  lo  anteriormente  detallado  ruego   AL  ILMO.  ALCALDE  DEL  EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE Nerja   que teniendo por  presentado este  escrito,  se  sirva de 

admitirlo y en su virtud tenga por realizada las manifestaciones contenidas en el mismo. 

Nerja, 27 de Agosto de 2025.

  

                     Fdo: Ángela Aponte Muñoz

Concejala de Podemos - Izquierda Unida con Nerja Maro

Fecha de entrada: 27/08/2025 18:26:00, Número de la anotación:
15371

Documento por Defecto: ALEGACIONES_CUENTA
_GENERAL.pdf

Código para validación: 1EL70-EN298-5EWPB
Fecha de emisión: 20 de Noviembre de 2025 a las 10:10:04
Página 6 de 6

INCLUYE FIRMA EXTERNA

 E
l d

oc
um

en
to

 in
cl

uy
e 

fir
m

as
 e

xt
er

na
s.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.n

er
ja

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-1

&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1 
F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
N

=
A

P
O

N
T

E
 M

U
Ñ

O
Z

 A
N

G
E

LA
 -

 D
N

I 7
74

71
19

8E
, G

=
A

N
G

E
LA

, S
N

=
A

P
O

N
T

E
 M

U
Ñ

O
Z

, S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-7

74
71

19
8E

, O
U

=
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

E
LE

C
T

R
O

N
IC

O
 D

E
 E

M
P

LE
A

D
O

 P
U

B
LI

C
O

, O
=

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 N

E
R

JA
, C

=
E

S
 (

C
N

=
A

C
 S

ec
to

r 
P

úb
lic

o,
 O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-Q

28
26

00
4J

, O
U

=
C

er
es

, O
=

F
N

M
T

-R
C

M
, C

=
E

S
) 

 e
l 2

7/
08

/2
02

5 
17

:2
6:

04
.


	Segundo. Amortizaciones.
	6.- El ejercicio presenta numerosos expedientes extrajudiciales de crédito con importes no presupuestados, contratos vencidos, contratos de nulo derecho, faltas de contratación, y otras irregularidades señaladas constantemente por los informes de intervención, que en el informe emitido en el documento 87 manifiesta:”El reconocimiento extrajudicial de créditos al que tanto se recurre puede fácilmente evitarse si las facturas que se presentan no carecen formalmente de contrato previo. Como en tantas ocasiones se ha señalado, procede planificar la contratación, de acuerdo con el artículo 28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y desde luego ejecutar el plan, minimizando el recurso a la figura del contrato menor.”
	La Resolución de 18 de mayo de 2021, aprobada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018 insta al Gobierno a:



